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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de la República de Albania la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

República de Albania

2. Notificación hecha en virtud de:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

15 de agosto de 2000

Duración:

Indeterminada

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Banco de Albania

5. Descripción de la medida

• Decisión Nº 64, de 19 de julio de 2000, con algunas modificaciones de la Reglamentación
RD/1998 sobre la remuneración por el encaje legal de los bancos comerciales conservado en
el Banco de Albania.

Descripción:

El último párrafo del punto 4 de la Reglamentación RD/1998 del encaje legal por los
depósitos en dinero (obligaciones contra terceros) en leks y en moneda extranjera será
sustituido por el siguiente:
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Cálculo del encaje legal:

El interés pagado por el encaje legal de los bancos comerciales que se conserva en el Banco
de Albania se considera como remuneración.  La remuneración del encaje legal se calculará
de la siguiente manera:

a) una tercera parte de los bonos del tesoro con vencimiento trimestral en la última
subasta anterior al día en que comienza el encaje legal;

b) un tercio del interés:

- la tasa LIBOR para los depósitos mensuales en dólares de los Estados Unidos y
euros,

- la tasa ATHIBOR por los depósitos mensuales en dracmas griegos, al día en
que comienza el encaje legal en moneda extranjera.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno

7. Textos disponibles en:

Department of Banking Supervision
Banka e Shqiperise
Sheshi "Skenderbej", Nº 1
Tirana

Teléfono: (355 4) 222 230
            222 752
            235 568

Fax: (355 4) 223 558

__________


